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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 
 

ETAPA PRECONTRACTUAL 
 

ESTUDIOS PREVIOS 
 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA DEPENDENCIA REQUIRENTE 

FECHA DE ELABORACIÓN: 8/11/2023 

DEPENDENCIA REQUIRENTE 
EN CONTRATACIÓN: 

Coordinación Agencia Pública de Empleo 

ORDENADOR DEL GASTO: Director Regional SENA Meta 

OBJETO:  

Suministro para la realización de la Microferia de 
empleabilidad, orientación, inscripción, empresas y 
buscadores de empleo a población víctima y 
comunidad en general. 

 
2. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

Justificación 

El Servicio Nacional de Aprendizaje- SENA, establecimiento público de 
orden Nacional, con personería jurídica, patrimonio propio e 
independiente y autonomía administrativa adscrita al Ministerio de 
Trabajo, cuya función de conformidad con lo establecido en la Ley 119 de 
1994, es colaborar con el fin del Estado de invertir en el desarrollo social 
y técnico de los trabajadores colombianos; ofreciendo y otorgando 
formación profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las 
personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, 
económico y tecnológico del país, las cuales deben ajustarse a los 
objetivos trazados por el Gobierno Nacional.  
 
Para apuntar a los anteriores propósitos, en el 2023 la Agencia Pública 
de Empleo del SENA Regional Meta tiene asignado el cumplimiento de 
los siguientes indicadores: 

• Inscritos 27.078 

• Orientados 30.683 

• Total, Colocados 10.000 

• Colocados Egresados 5.000 

• Colocados no SENA   5.000 
 

En concordancia con la asignación de metas, es importante resaltar que 
la Coordinación Nacional de Empleo se encarga de revisar la ejecución 
de estos indicadores de manera semanal a través del boletín interno APE 
al día, el cual expone la ejecución esperada desde inicio de la vigencia 
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hasta su fin. Por lo anterior, es imprescindible desarrollar Microferias y 
ferias de empleo con jornadas de orientación e inscripción para terminar 
de cumplir con los indicadores de la Agencia Pública de Empleo SENA. 
Para ello es importante indicar que en lo que va corrido del 2023, a corte 
9 de noviembre de 2023, se ha conseguido la siguiente ejecución de 
indicadores: 
 

Indicador Meta anual Hasta Noviembre % 

Inscritos 27.078  24.824  91,68% 

Colocados 10.000  9.502 95,02% 

Colocados Egresados 5.000 4.761 95,22% 

Orientados 30.683  29.141 98,06% 

 

No obstante, pese a estos resultados, la Agencia Pública de Empleo 
Regional Meta tiene pendiente alcanzar la meta anual de varios 
indicadores resaltados en la anterior tabla.  
 
En este sentido como estrategia, se llevará a cabo una Microferia de 
empleabilidad, orientación, inscripción, empresas y buscadores de 
empleo a población víctima y comunidad en general, con el objetivo de 
poder brindar los servicios a los buscadores de empleo con el fin de lograr 
la inserción laboral.  
 
La Dirección Regional Meta con el propósito de cumplir con la 
normatividad vigente y satisfacer la necesidad de adquirir suministros 
para la realización de la Microferia de empleabilidad, orientación, 
inscripción, empresas y buscadores de empleo dirigida a la población 
víctima y comunidad en general, llevará a cabo un proceso de 
contratación a través del Grupo de Apoyo Administrativo Mixto, utilizando 
la modalidad de mínima cuantía. 
 
Teniendo en cuenta lo anteriormente descrito, se presenta esta solicitud 
de necesidad para que se viabilice por parte de la oficina de contratación 
y se surta el proceso de contratación. La Microferia de empleabilidad, 
orientación, inscripción, empresas y buscadores de empleo a población 
víctima y comunidad en general, está programada para llevarse a cabo 
en los días 21 y 22 de diciembre de 2023. 

Análisis de 
Conveniencia 

Por lo anterior, es necesario contratar la “Suministro para la realización 
de la Microferia de empleabilidad, orientación, inscripción, empresas y 
buscadores de empleo a población víctima y comunidad en general” 
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El objeto contractual deberá desarrollarse a través de la celebración de 
un contrato con un tercero que posea experiencia y conocimiento en este 
tipo de bienes y que cumpla con las condiciones jurídicas, económicas y 
de calidad exigidas por el SENA. 

 

 

3. Indique la línea o numeral del Plan Anual de Adquisiciones al que corresponde la 
presente necesidad AdquisicionesPAA_346718_1_ec131559-82ba-4ca0-874d-
c7e74f9f6fe4, VERSIÓN 56, LINEA 54016 en el siguiente link:  
 
https://community.secop.gov.co/Public/App/AnnualPurchasingPlanManagementPublic/
Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE   
 

 

4. CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS 
(UNSPSC):  El objeto contractual se clasifica en el(los) siguiente(s) código(s) del 
Clasificador de Bienes y Servicios:  
 

CODIGO 
UNSPSC 

GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

80111623 (F) Servicios   1  1 29 
Servicios temporales de compras y 

logística  

 

5. MADURACIÓN DEL PROYECTO 
 

NO APLICA 

  
 
6. OBJETO  

Suministro de elementos para la logística de la realización de la Microferia de 
empleabilidad, orientación, inscripción, empresas y buscadores de empleo a 
población víctima y comunidad en general. 

Código 
UNSPSC  

Descripción 
Valor total 
estimado 

Nombre del 
responsable 

Dirección 

80111623 

“Suministro para la realización de la 
Microferia de empleabilidad, 
orientación, inscripción, empresas y 
buscadores de empleo a población 
víctima y comunidad en general” 

$11.485.661 

Gustavo Enrique 
Ochoa Rocha 

 

DRM 
 

https://community.secop.gov.co/Public/App/AnnualPurchasingPlanManagementPublic/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://community.secop.gov.co/Public/App/AnnualPurchasingPlanManagementPublic/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE


   

Regional Meta 
Cra 48 N° 6-40 Urb. Guayuriba, Villavicencio- PBX 6825151 

IP 83991 
 

 

G
C

C
O

N
-F

-0
46

 V
.0

2
 

V
.0

9
 

 

 

7. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR 

Para la ejecución del objeto contractual, se hace necesario que los servicios a contratar 
cumplan con las siguientes especificaciones técnicas mínimas esenciales:  
 

DESCRIPCION CANTIDAD 

Compra de pendón publicitario de 2* 1 con estructura tipo araña en aluminio. 

full color, según diseño proporcionado por el Supervisor del contrato. 
7 UND 

Compra de letreros colgantes informativos de 90*25 Material Acrílico de color 

institucional indicado, instalados en la oficina de la Agencia Pública de empleo  
6 UND 

Suministro de refrigerios consistentes en: Refrigerio opción 1: Hayaca (masa 

se harina de arroz con arroz papa zanahoria con Peniel de pollo y carne de 

cerdo cebolla cilantro aceite y sal), tostadas de plátano, mini arepa de arroz 

(harina de arroz con cuajada rallada y agua), Sirope (preparada de panela y 

limón mandarino) 

200 UND 

Suministro de refrigerios consistentes en: Refrigerio opción 2: entreverado 

(embutido de carne de cerdo molido con arroz y arveja), longaniza (embutido 

de carne de cerdo molido sin grasa), mini pandearroz (amasijo de arroz y 

cuajada al horno), mini torta gacho (amasijo de arroz y cuajada con bocadillo 

horneado), y Mazato (preparada de harina de arroz con clavo, canela y panela) 

215 UND 

 
 
8. ANALISIS DEL SECTOR 

En cumplimiento de lo establecido por el Decreto 1082 de 2015 y en concordancia con la 
Guía para la Elaboración de Estudios de Sector capítulo IV en los procesos de Contratación 
de Mínima Cuantía publicado en la página de Colombia Compra Eficiente, la entidad 
elaboró el respectivo análisis teniendo en cuenta lo establecido en el siguiente enlace: 

(https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_guia_elab 
oracion_estudios.pdf  

Para llevar a cabo el análisis y dar cumplimiento a lo estipulado en las normas de 
contratación estatal vigentes, se consultó la información contenida en la página del SECOP. 

Dicha información, se encuentra justificada en el documento anexo al presente Estudio. 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_guia_elab%20oracion_estudios.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_guia_elab%20oracion_estudios.pdf
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9. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO/ PRESUPUESTO OFICIAL 

El presupuesto total del contrato será hasta por la suma de ONCE MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 
M/CTE. ($11.485.661) incluido el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), cuando a ello hubiere 
lugar y demás impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o municipal de 
carácter legal, costos directos e indirectos. 

Nota: Deberá verificarse la aplicación del IVA. 

ANÁLISIS DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO OFICIAL. 

El presupuesto oficial para la presente contratación es de ONCE MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 
M/CTE. ($11.485.661), incluido el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), cuando a ello 
hubiere lugar y demás impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o municipal 
de carácter legal, costos directos e indirectos. 

A efectos de estimar el presupuesto del presente proceso de selección, el comité 
estructurador del proceso adelantó un estudio de mercado, en donde se estimó que el valor 
para el “suministro para la realización de la Microferia de empleabilidad, orientación, 
inscripción, empresas y buscadores de empleo a población víctima y comunidad en 
general.” es de ONCE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS M/CTE. ($11.485.661), incluido IVA, tal como se 
evidencia en el documento Anexo: ESTUDIO de MERCADO, el cual forma parte integral 
del presente documento. 

Para determinar el presupuesto oficial de contratación se realiza estudio de mercado, el 
cual, siguiendo los lineamientos del manual de contratación, se publicó a través de la 
plataforma SECOP II, la solicitud de precotizaciones, la cual se puede consultar en el 
siguiente link: 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=
CO1.PPI.26638989&isFromPublicArea=True&isModal=False  

10. ASPECTOS PRESUPUESTALES 

RUBRO:  

PRESUPUESTO Indique con X RUBRO VALOR 

Inversión X 

C-3602-1300-9-0-3602016-02 ADQUISICIÓN 
DE BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE 
DIVULGACIÓN DE LOS PROCESOS DE 

FORMALIZACIÓN LABORAL - 
ADMINISTRACIÓN E INTERMEDIACIÓN 

LABORAL NACIONAL 
 

$11.485.661 

Funcionamiento    

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.26638989&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.26638989&isFromPublicArea=True&isModal=False
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Nro. de 
CDP o 

Vigencia 
Futura 

Fecha de 
CDP o 

Vigencia 
Futura 

Fecha de 
vencimiento 

del CDP 
Dependencia 

Posición Catálogo de 
Gasto 

Fuente Valor en Letras 
Valor en 

Números. 

5823 31/05/2023 31/12/2023 
101000 
despacho 
Dirección 

C-3602-1300-9-0-
3602016-02 

ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS 

- SERVICIO DE 
DIVULGACIÓN DE 

LOS PROCESOS DE 
FORMALIZACIÓN 

LABORAL - 
ADMINISTRACIÓN E 
INTERMEDIACIÓN 

LABORAL NACIONAL 

Nación  

ONCE MILLONES 
CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y 
NUEVE MIL 

QUINIENTOS 
OCHENTA Y SEIS 

PESOS M/CTE 

11.489.586 

 
 
11. JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

Son aplicables los principios de la Constitución Política, el Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública - Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, artículo 94 de la Ley 1474 
de 2011 y el Decreto 1082 de 2015, 1882 de 2018 y en lo no regulado, particularmente, las 
normas civiles y comerciales, las reglas previstas en esta Invitación Pública y las adendas 
y aclaraciones que se expidan durante el desarrollo del proceso.  
 
La escogencia del contratista se efectuará a través de la Modalidad de Selección de Mínima 
Cuantía, de conformidad con la Ley 1150 de 2007, artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y el 
Decreto 1082 de 2015 y demás normas concordantes, por tratarse de un proceso cuyo 
presupuesto oficial no excede el 10% de la menor cuantía de la entidad.  
 
Conforme lo anterior, la Entidad Estatal aceptará la oferta del proponente que haya 
cumplido con los requisitos de la Invitación Pública y que haya ofrecido el precio más bajo 
sobre el VALOR TOTAL DE LA OFERTA ECONÓMICA PRESENTADA POR EL 
PROPONENTE, el orden de elegibilidad se determinará de acuerdo con la presentación de 
la menor oferta. 
 
La selección se hará conforme a lo señalado en el artículo 2.2.1.2.1.5.2. del decreto 1082 
de 2015, que establece el procedimiento para la contratación de mínima cuantía. 
  
Serán aplicables las normas en materia de contratación preceptuadas en la Ley 80 de 1993, 
Ley 1150 de 2007, decreto 1082 de 2015, Ley 1474 de 2011 y demás normas vigentes 
sobre la materia y las normas que las modifiquen o sustituyan, igualmente incluyen las 
normas ambientales. Para el caso de contratación bajo la modalidad de mínima cuantía, 
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está regulado su procedimiento en el artículo 2.2.1.2.1.5.2. del Decreto Único 
Reglamentario 1082 de 2015. 
  
La presente contratación se soporta en atención a la cuantía del contrato en los términos 
de la Ley 1150 de 2007, en su Título I de la Eficiencia y de la Transparencia, artículo 2° de 
las modalidades de selección. La escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las 
modalidades de selección, más específicamente en lo establecido en el artículo 94 de la 
Ley 1474 de 2001, mediante el cual se adicionó el artículo 2° de la Ley 1150 de 2007.  
  
Además del Decreto 1082 de 2015 modificado por el decreto 142 del 2023., Subsección 5, 
de la Mínima cuantía, establece y regula el procedimiento para la efectuación de los 
procesos de Mínima Cuantía así: 
  
 “…Artículo 2.2.1.2.1.5.1. Estudios previos para la contratación de mínima cuantía. La 
Entidad Estatal debe elaborar unos estudios previos que deben contener lo siguiente:  
1. La descripción sucinta de la necesidad que pretende satisfacer con la contratación.  
2. La descripción del objeto a contratar identificado con el cuarto nivel del Clasificador de 
Bienes y Servicios.  
3. Las condiciones técnicas exigidas. 
4. El valor estimado del contrato y su justificación.  
5. El plazo de ejecución del contrato.  
6. El certificado de disponibilidad presupuestal que respalda la contratación”  
Parágrafo. Dentro de las condiciones técnicas exigidas se podrán incluir aspectos 
ambientales y sociales en los términos establecidos en el parágrafo del artículo 
2.2.1.1.2.2.2. del presente decreto”.  
  
De conformidad con lo estipulado en el numeral 1° del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, 
la capacidad jurídica y las condiciones de exigencia, capacidad financiera y de organización 
de los proponentes, serán objeto de verificación de cumplimiento como requisitos 
habilitantes para la participación en el proceso de selección y no otorgarán puntaje. La 
exigencia de tales condiciones será adecuada y proporcional a la naturaleza del contrato a 
suscribir y a su valor. 
  
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto y considerando que el presupuesto oficial 
del contrato es por un valor inferior al 10% de la menor cuantía y teniendo en cuenta las 
disposiciones de los artículos 274 de la Ley 1450 de 2011 y 94 de la Ley 1474 de 2011, el 
procedimiento de selección se efectuará conforme a lo dispuesto en dichas normas, y en lo 
consagrado en el Decreto 1082 de 2015. 
  
Ahora bien, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1860 de 2021, "Por el cual se 
modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 
2069 de 2020, en lo relativo al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones” 
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donde para el presente proceso debe darse observancia y cumplimiento, frente al análisis 
regulatorio se extrae lo siguiente:  
  
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.16. Fomento a la ejecución de contratos estatales por parte de 
población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de 
reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección constitucional. En los 
Procesos de Contratación, las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 
particulares que ejecuten recursos públicos fomentarán en los pliegos de condiciones o 
documento equivalente que los contratistas destinen al cumplimiento del objeto contractual 
la provisión de bienes o servicios por parte de población en pobreza extrema, desplazados 
por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de 
especial protección constitucional, garantizando las condiciones de calidad y sin perjuicio 
de los Acuerdos Comerciales vigentes.  
  
La participación de los sujetos anteriormente mencionados en la ejecución del contrato se 
fomentará previo análisis de su oportunidad y conveniencia en los Documentos del Proceso, 
teniendo en cuenta el objeto contractual y el alcance de las obligaciones.  
  
Esta provisión se establecerá en un porcentaje que no será superior al diez por ciento (10%) 
ni inferior al cinco por ciento (5%) de los bienes o servicios requeridos para la ejecución del 
contrato, de manera que no se ponga en riesgo su cumplimiento adecuado.  
  
Previo análisis de oportunidad y conveniencia, la Entidad Estatal incorporará esta obligación 
en la minuta del contrato del pliego de condiciones o documento equivalente, precisando 
las sanciones pecuniarias producto del incumplimiento injustificado de esta a través de las 
causales de multa que estime pertinentes.  
  
El supervisor o el interventor, según el caso, realizará el seguimiento y verificará que las 
personas vinculadas al inicio y durante la ejecución del contrato pertenezcan a los grupos 
poblacionales enunciados anteriormente.  
  
PARÁGRAFO 1. Para los efectos previstos en el presente artículo, los sujetos de especial 
protección constitucional son aquellas personas que debido a su particular condición física, 
psicológica o social merecen una acción positiva estatal para efectos de lograr una igualdad 
real y efectiva. Dentro de esta categoría se encuentran, entre otros, las víctimas del conflicto 
armado interno, las mujeres cabeza de familia, los adultos mayores, las personas en 
condición de discapacidad, así como la población de las comunidades indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, rom o gitanas. 
  
Estas circunstancias se acreditarán en las condiciones que disponga la ley o el reglamento, 
aplicando en lo pertinente lo definido en el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del presente Decreto.  
  



   

Regional Meta 
Cra 48 N° 6-40 Urb. Guayuriba, Villavicencio- PBX 6825151 

IP 83991 
 

 

G
C

C
O

N
-F

-0
46

 V
.0

2
 

V
.0

9
 

En ausencia de una condición especial prevista en la normativa vigente, se acreditarán en 
los términos que defina el pliego de condiciones o documento equivalente.  
  
PARÁGRAFO 2. Para efectos de los Procesos de Contratación regidos por documentos 
tipo, con sujeción a la potestad prevista en este artículo, la Agencia Nacional de 
Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente regulará el porcentaje de sujetos de 
especial protección constitucional que el contratista destinará al cumplimiento de las 
obligaciones, las condiciones para incorporarlos a la ejecución del contrato y las sanciones 
pecuniarias producto del incumplimiento injustificado de la obligación. (…)” subrayado y 
negrilla fuera del texto original.  
  
Soportes para acreditar Fomento a la ejecución de contratos estatales por parte de 
población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de 
reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección constitucional. 
  
Provisión de bienes o servicios por parte de población en pobreza extrema: 
Para la acreditación de ser parte de población en extrema pobreza se deberá presentar 
alguno de los siguientes documentos: 
 
 1.Certificado del estado de vinculación a la Estrategia Unidos emitido por la Subdirección 
General para la Superación de la Pobreza, del Departamento       Administrativo para la 
Prosperidad Social.  Link de consulta:  
https://www.gov.co/tramites-y-servicios/dps/consulta-estado- vinculacion/T45250   
2.Certificado SISBEN IV, en cual se pueda identificar pertenencia a cualquiera de los grupos 
desde A1 hasta A5. Link de consulta: 
https://www.sisben.gov.co/Paginas/consulta-tu-grupo.aspx  
3.Evidencia de estar incluido en alguno de los Listados censales de los pueblos indígenas 
o cualquier otro certificado que para este efecto determine la ley. 
  
Provisión de bienes o servicios por parte de desplazados por la violencia: 
 

- Certificado del Registro Único de Victimas (RUV), en el cual se pueda evidenciar el 
hecho victimizante de Desplazamiento Forzado. Link de consulta: 

https://www.unidadvictimas.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/44486 o cualquier otro 
certificado que para este efecto determine la ley. 
                                                     
Provisión de bienes o servicios por parte de personas en proceso de reintegración o 
reincorporación: 
 

- Evidencia de inclusión en la Agencia Nacional para la Reincorporación y la 
Normalización (ARN). Link de consulta:   

https://www.gov.co/tramites-y-servicios/dps/consulta-estado-%20vinculacion/T45250
https://www.sisben.gov.co/Paginas/consulta-tu-grupo.aspx
https://www.unidadvictimas.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/44486
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https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/CertificadoOACP o cualquier otro 
certificado que para este efecto determine la ley (debe ser entregado a través de un medio 
distinto al secop II por tener reserva legal). 
 
Provisión de bienes o servicios por parte de sujetos de especial protección constitucional: 
Las víctimas del conflicto armado interno: 
 

- Certificado del Registro Único de Victimas (RUV). Link de consulta: 
https://www.unidadvictimas.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/44486  o cualquier 
otro certificado que para este efecto determine la ley 

 
Las mujeres cabeza de familia. 

- Declaración juramentada ante notario de la mujer que acredite su condición de 
cabeza de familia, junto con la copia de los documentos de identidad de la mujer. 

 
Los adultos mayores (que no gozan de pensión). 

- Copia del documento de identificación en la cual se pueda evidenciar que la persona 
tiene 60 años o más. 

 
Las personas en condición de discapacidad. 

- Certificado de vinculación de trabajadores con discapacidad emitido por el Ministerio 
del Trabajo, en el cual se pueda identificar número total de trabajadores a cargo y 
número de trabajadores con discapacidad o cualquier otro certificado que para este 
efecto determine la ley. 

 
La población de las comunidades indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitanas. 
  

- Población de comunidades indígenas: Evidencia de estar incluido en alguno de los 
Listados censales de los pueblos indígenas, de acuerdo con los registros de 
consulta del Ministerio de Interior, o cualquier otro certificado que para este efecto 
determine la ley. 

  
- Población de las comunidades negra, afrocolombiana, raizal, palanquera: 

Certificación de autorreconocimiento como miembro de la comunidad Negra, 
Afrocolombiana, Raizal y Palenquera del Ministerio de interior o cualquier otro 
certificado que para este efecto determine la ley 
https://datos.mininterior.gov.co/VentanillaUnica/Dacnrp/auto- 
reconocimiento/certificado. 

  
- Población de las comunidades Rrom o gitanas: Certificación de Pertenencia de 

Kumpañy del Ministerio del Interior o cualquier otro certificado que para este efecto 
determine la ley. 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/CertificadoOACP
https://www.unidadvictimas.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/44486
https://datos.mininterior.gov.co/VentanillaUnica/Dacnrp/auto-
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Cuando se trate de acreditar la provisión de bienes para la ejecución del objeto contractual, 
se requerirá por parte del contratista presentación de la relación comercial con personas 
que acrediten ser productores o propietarios de empresas con las condiciones antes dicha; 
adicional a los soportes que acrediten la relación comercial, deberá allegar la 
documentación que permita acreditar su pertenencia a cualquiera de los grupos citados. 
  
Las demás que apliquen a la naturaleza del objeto contractual del presente proceso. 
 
12. MODALIDAD DE SELECCIÓN:  

Mínima Cuantía 

 

13. INFORMACIÓN DEL CONTRATO: 
 
TIPOLOGÍA CONTRACTUAL 

Prestación de Servicios con persona jurídica 

Otro:  PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
 

14. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 

14.1. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 
14.1.1. Obligaciones Generales del Contratista: 

 
a. Ejecutar el objeto del Contrato en las condiciones de calidad, oportunidad, y 

obligaciones definidas en los Documentos del Proceso de contratación. 
b. Cumplir con las especificaciones técnicas del objeto presentadas en la oferta. 
c. Dar a conocer al SENA cualquier reclamación, petición, orden o similar de 

terceros que indirecta o directamente pueda tener algún efecto sobre la 
ejecución del Contrato o sobre sus obligaciones. 

d. Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo del contrato. 
e. Entregar los bienes contratados con seriedad, responsabilidad, profesionalidad, 

eficiencia, oportunidad y calidad y en el lugar donde el Sena lo requiera. 
f. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con 

el fin de obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho, debiendo informar 
inmediatamente al SENA a través del supervisor del contrato, y a las demás 
autoridades competentes para que se adopten las medidas y correctivos que 
fueren necesarios. 
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g. Dar cumplimiento a las obligaciones con los sistemas de seguridad social, salud 
y pensiones, y presentar los respectivos soportes que así lo acrediten cada vez 
que el Sena así lo requiera. 

h. Guardar total reserva de la información que por razón del desarrollo de sus 
actividades se genere, ya que es de propiedad del Sena, salvo requerimiento de 
autoridad competente. 

i. De conformidad con los artículos 52 y 56 de la ley 80 de 1993, EL 
CONTRATISTA responderá civil y penalmente por las acciones y omisiones en 
las que incurra en la ejecución de este contrato.  

j. Presentar la factura electrónica debidamente validada por la DIAN, como 
requisito necesario para el pago de los servicios contratados; lo anterior en 
cumplimiento del Decreto 358 del 5 de marzo de 2020 “Por el cual se 
reglamentan los artículos 511,615,616-1,616-2,616-4,617,618, 618-2 y 771-2 
del Estatuto Tributario, 26 de la Ley 962 de 2005 y 183 de la Ley 1607 de 2012 
y se sustituye el Capítulo 4 del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 
de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria” y la Resolución 000042 del 
5 de Mayo de 2020 “Por la cual se desarrollan los sistemas de facturación, los 
proveedores tecnológicos, el registro de la factura electrónica de venta como 
título valor, se expide el anexo técnico de factura electrónica de venta y se dictan 
otras disposiciones en materia de sistemas de facturación”.  

k. Dar cumplimiento a lo establecido en la Circular No. 3-2021-000055 del 7 de 
abril del 2021 sobre los Nuevos Lineamientos y requisitos para la recepción de 
facturación electrónica expedida por contratistas y proveedores, expedida por la 
Dirección General del Sena, la cual se anexa a este estudio previo. 

l. Cargar las facturas en SECOPII de acuerdo con el plan de pagos establecido en 
la plataforma.  

m. Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 

 
14.1.2. Obligaciones Específicas del Contratista 
 

a. Entregar cada ítem solicitado en las especificaciones técnicas.  
b. Tener la capacidad técnica, operativa y tecnológica para ejecutar a cabalidad el 

contrato.  
c. Avisar al SENA dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al conocimiento del 

hecho o circunstancias que puedan incidir en la no oportuna o debida ejecución del 
contrato o que puedan poner en peligro los intereses legítimos del SENA. 

d. Ejecutar el objeto del presente contrato en los plazos establecidos, bajo las 
condiciones económicas, técnicas y financieras estipuladas en las cláusulas 
correspondientes y de acuerdo con su propuesta y la invitación los cuales hacen 
parte integral del contrato. 

e. Acatar las instrucciones que para el desarrollo del contrato le imparta el SENA, por 
conducto del supervisor.  
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f. Reportar de manera inmediata al supervisor, cualquier novedad o anomalía que 
afecte la ejecución del contrato. 

g. Asumir los gastos de transporte o cualquier otro gasto en que incurra para la entrega 
a satisfacción.  

h. El contratista se obliga a sostener los precios ofertados dentro de la ejecución del 
contrato.  

i. Informar al supervisor del contrato cualquier novedad, las observaciones y cambios 
necesarios relacionados con el objeto de la presente contratación.  

j. Permanecer durante el plazo de ejecución del contrato a paz y salvo por concepto 
de pagos al Sistema de Seguridad Social en pensión, salud y riesgos laborales 
(requisito indispensable para el inicio de actividades), Aportes Parafiscales y 
Contratación de Aprendices, cuando corresponda.  

k. El CONTRATISTA es el único responsable por la vinculación de personal y la 
celebración de subcontratos todo lo cual debe realizar en su propio nombre y por su 
propia cuenta y riesgo sin que el SENA adquiera responsabilidad ni solidaridad 
alguna por dichos actos. Por lo anterior deberá asumir respecto de sus 
subcontratistas (personal dirigido a la ejecución del contrato) los honorarios o 
salarios, horas extras, dominicales y festivos, recargo nocturno, indemnizaciones y 
afiliación al Sistema de seguridad social según lo ordenado por la Ley 100/93 y que 
se causen durante la ejecución del contrato, atendiendo a la modalidad de 
vinculación que aplique con las personas naturales que subcontrate.  

l. Entregar y emplear por su cuenta y riesgo el personal, los equipos y elementos 
necesarios para la eficiente prestación del objeto contratado.  

m. El contratista deberá presentar la factura electrónica validada previamente por la 
DIAN, como requisito necesario para el pago de los bienes y/o servicios contratados.  

n. El contratista deberá dotar de todos los elementos de Protección Personal, de 
bioseguridad y de seguridad industrial necesarios para garantizar la integridad de 
todos los trabajadores desde el inicio de la actividad o labor a realizar, para tal fin el 
personal que desarrolle actividades durante la ejecución del contrato deberá contar 
con los elementos de protección personal adecuados para la labor contratada.  

o. El contratista deberá reportar por escrito al Supervisor del Contrato, los accidentes 
que se llegasen a presentar durante el desarrollo del objeto contractual, en un 
tiempo no mayor a dos días hábiles del evento; por otra parte, en el reporte deberá 
adjuntar el FURAT.  

p. Disponer y asumir el costo de los elementos de protección personal necesarios y 
utilizarlos para ejecutar su ocupación u oficio. 

q. Dar cumplimiento con todas las obligaciones que se desprendan del Sistema de 
Gestión y Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) conforme a las normas 
aplicables, presentando los documentos respectivos que acrediten todo lo anterio 

r. Todas aquellas obligaciones inherentes al contrato y necesarias para la correcta 
ejecución del objeto de este. 
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14.2. OBLIGACIONES DEL SENA: 

 
a) Pagar la contraprestación a la que tiene derecho el CONTRATISTA. 
b) Exigir a EL CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del 

presente contrato. 
c) Suministrar la información que previamente requiera EL CONTRATISTA en relación 

con el objeto del presente contrato. 
d) Entregar al CONTRATISTA la documentación e información necesaria para la 

ejecución 
e) Suscribir juntamente con el CONTRATISTA y/o la SUPERVISIÓN las actas y los demás 

documentos necesarios para la ejecución y liquidación de este contrato. 

 
15. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

Para el presente proceso el plazo de ejecución del contrato será de tres (3) días 
calendario, contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, 
legalización y ejecución (registro presupuestal y aprobación de la garantía única). 
 
16. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

La entrega de los bienes adquiridos será en las instalaciones de la Regional Meta del SENA; 
ubicadas en el municipio de Villavicencio, departamento del Meta, en la Carrera 48 No. 6 – 
40 Urbanización Guayuriba. Para el efecto, el supervisor, verificará el cumplimiento de las 
características técnicas para el ingreso a almacén. 
 
Para efectos legales, el domicilio del contrato será: 
 

La ciudad de Villavicencio Meta, - SENA Regional Meta, Sede Principal, ubicada en la 
Carrera 48 No. 6 – 40 Urbanización Guayuriba. 
 
17. FORMA DE PAGO O PLAN DE PAGO 

Pagos que 
se 

realizarán 
durante el 
contrato  

Determine el 
porcentaje que 

cada pago 
representa 

frente al valor 
total del contrato 

Requisito para el pago  

1 pagos 100%.  

El SENA realizará único pago al CONTRATISTA, mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que el contratista allegue 
con la oferta, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al 
cumplimiento del lleno total de los requisitos legales que a 
continuación se describen: previa presentación de la factura, 
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Pagos que 
se 

realizarán 
durante el 
contrato  

Determine el 
porcentaje que 

cada pago 
representa 

frente al valor 
total del contrato 

Requisito para el pago  

certificación de recibo a satisfacción del objeto y obligaciones 
expedida por el supervisor del contrato junto con la legalización 
de la cuenta, sujeto a disponibilidad de PAC, una vez recibido a 
satisfacción el objeto del presente proceso de contratación y 
previa presentación de:  

 
a. Comunicación radicada (oficio remisorio, elaborado por el 

supervisor dirigido al Coordinador del Grupo de Apoyo 
Administrativo Mixto).  

b. Factura, según corresponda a la calidad del contribuyente, 
dando estricto cumplimiento a las exigencias legales que, 
establecidas en el Estatuto Tributario, y teniendo en cuenta 
las disposiciones respecto de facturación electrónica 
contempladas en la Resolución 000042 del 5 de mayo de 
2020. Dar estricto cumplimiento a los lineamientos para la 
recepción de facturación electrónica en el SENA, 
contemplados en la Circular 3-2021-000055 del 7 de abril de 
2021 (anexa a este documento) frente a las facturas, notas 
débito y notas crédito, de acuerdo con las actualizaciones 
realizadas por parte de la Administración del aplicativo SIIF 
Nación. Para tal efecto se informa que el código del PCI es 
36-02-00-050-000000 correspondiente al SENA REGIONAL 
META-DIRECCION REGIONAL  

c. Acta de recibo parcial y/o definitivo del servicio a satisfacción, 
donde consté el cumplimiento de las especificaciones 
técnicas mínimas exigidas y demás obligaciones 
contractuales, suscrita por el supervisor y el contratista, previa 
verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas 
mínimas exigidas y demás obligaciones contractuales 
suscrita por el supervisor y el contratista. 

d. Copia de las pólizas. 
e. Certificación bancaria vigente. 
f. Documento que acredite que EL CONTRATISTA se 

encuentra al día en el pago de aportes parafiscales en caso 
de estar obligado y al Sistema de Seguridad Social Integral, 
acompañado de las planillas de pago del período 
correspondiente, de acuerdo con lo establecido en el Art. 23 
de la Ley 1150 de 2007. Cuando se trate de personas 
jurídicas, esta acreditación se realizará mediante certificación 
de paz y salvo, la cual deberá estar firmada por el Revisor 
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Los pagos que EL SENA se compromete a efectuar quedan sujetos al PAC que se haga en 
su presupuesto, de acuerdo con las normas legales vigentes, comprometiéndose a sí 
mismo a incluir las partidas necesarias en éste. 
 
EL SENA como Gran Contribuyente efectuará al CONTRATISTA las retenciones que, en 
materia tributaria tenga establecida la Ley respecto de las cuales sea su obligación efectuar 
la retención. En los demás casos, el contratista deberá cumplir con el pago de los 
impuestos, tasas o contribuciones que se deriven de la presente contratación, estas 
retenciones se discriminan a continuación y el Oferente seleccionará la que le corresponde 
de acuerdo con su naturaleza jurídica y clasificación tributaria. Cuando el contratista sea un 
auto retenedor, deberá informar en la factura esta condición a fin de no efectuar la retención. 
Con la presentación de la oferta, el Oferente acepta expresamente la forma de pago 
establecida por LA ENTIDAD. 
 
Según lo estipulado en el artículo 19 de la Ley 1150 de 2007, el SENA respetará el orden 
de presentación de los pagos por parte de los contratistas. No obstante, si las facturas no 
han sido correctamente elaboradas o no se acompañan los documentos requeridos para el 
pago, el término para pago se empezará a contar desde la fecha en que se haya aportado 
el último de los documentos y estén diligenciados correctamente. Las demoras que se 
presenten por estos conceptos serán responsabilidad del contratista y no tendrá por ello 

Pagos que 
se 

realizarán 
durante el 
contrato  

Determine el 
porcentaje que 

cada pago 
representa 

frente al valor 
total del contrato 

Requisito para el pago  

Fiscal, cuando a ello hubiere lugar o por el Representante 
Legal. 

g. Certificación de paz y salvo expedida por el contratista, en la 
cual se haga constar estar al día en el pago de aportes al 
SENA y cuota de aprendices, cuando a ello hubiere lugar. 

h. Copia de la comunicación de aceptación de oferta o contrato 
con el correspondiente registro presupuestal.  

i. Acta de liquidación del contrato proyectada por el supervisor, 
analizado el estado de ejecución del contrato y comprobado 
el cumplimiento de las obligaciones contractuales, suscrita 
por el Ordenador del Gasto y el Contratista, con el visto bueno 
de quien desempeña el rol jurídico en la dependencia, dentro 
del mes siguiente a la suscripción del acta de recibo definitivo. 
Con esta acta se realizará el pago final que corresponda de 
ser necesario. 

j. Informe final de ejecución 

Otra forma de Pago N/A  
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derecho al pago de intereses o compensación alguna por parte del SENA. Con la firma del 
contrato, el Oferente acepta expresamente la forma de pago establecida por la ENTIDAD. 
 
Una vez reunida la documentación pertinente para el inicio del trámite del pago, el 
contratista deberá atender lo estipulado en la Circular N°01-3-2020-000054 del SENA, 
donde debe conformar dos archivos de la siguiente manera:  
 
GESTIÓN FINANCIERA Y GESTIÓN CONTRACTUAL: 
GF_NIT_ RP_MES_AÑO.pdf 
GC_NIT_ RP_MES_AÑO.zip 
 
Estos documentos deberán ser auténticos, legibles, y completos. Tenga en cuenta, se 
entiende la titularidad y la aprobación del Contratista una vez suba el documento a la 
plataforma de SECOP II, por lo que no es necesario la firma. Es necesario que cada 
Contratista realice personalmente esta actividad siendo cuidadoso con la información 
registrada, que se encuentren en el orden establecido y se encuentren en formato PDF o 
en Zip. 
 
Antes de cargar, confirmar y enviar el documento a la entidad, revise la información 
consignada y que el documento sea el que realmente va a enviar. De cometerse un error 
genera reprocesos y demora en el trámite del pago. Para los pagos, si es persona jurídica 
en los procesos de adquisición de bienes, obras y servicios, el Supervisor o Interventor 
verificará que dentro del archivo GESTIÓN FINANCIERA se encuentre la Certificación del 
pago de los aportes parafiscales no mayores a 30 días, firmadas por el Revisor Fiscal o 
Representante Legal, así como el soporte de la planilla de pago de la seguridad social. 
 
Si es persona natural se debe remitir el soporte de pago de su seguridad social del mes 
anterior del periodo objeto del cobro. Si el contratista o proveedor es clasificado como 
responsable de IVA, entregará factura de venta o documento equivalente, siempre que 
cumpla con lo establecido en el artículo 617 del Estatuto Tributario. 
 
Este documento es escaneado y subido como un tercer documento en SECOP II, siguiendo 
la estructura: 
 
FV_N° Factura_NIT_ RP_MES_AÑO.pdf 
 
Solamente se CONFIRMA el “registro de la factura”, cuando se encuentren los documentos 
cargados en SECOP II; en ese momento se dará ENVIAR A LA ENTIDAD. Si comete error, 
BORRE el registro y vuelva a efectuar la actividad hasta que se encuentre seguro que están 
completos los documentos y son los documentos que va a presentar como soporte de la 
cuenta de cobro o factura. 
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Si se envía a la entidad antes de haber subido la totalidad de los documentos, se crea 
automáticamente otro PAGO, lo cual solo puede ser corregido por el Supervisor o 
Interventor del Contrato, lo que acarreará demora en el trámite y su posterior pago. El 
Supervisor de Contratos, utilizando su usuario y contraseña, revisa los documentos que han 
sido enviados por los Contratistas por medio de SECOP II, este aprobará o rechazará la 
solicitud de pago enviada por el contratista; para esto tendrá en cuenta el cumplimiento de 
las obligaciones contractuales suscritas en contrato o convenio, la idoneidad de los 
documentos enviados por el contratista y el cumplimiento de fechas. 
 
Adicionalmente se debe dar estricto cumplimiento a los lineamientos para la recepción de 
facturación electrónica en el SENA, contemplados en la Circular 3-2021-000055 del 7 de 
abril de 2021 (anexa a este documento) frente a las facturas, notas débito y notas crédito, 
de acuerdo con las actualizaciones realizadas por parte de la Administración del aplicativo 
SIIF Nación. 
 
Nota: El pago queda sujeto al cumplimiento de los trámites administrativos a que haya lugar 
y a la Prelación de pagos que a la fecha se encuentren en curso. El oferente acepta 
expresamente la forma de pago establecida por la ENTIDAD. 
 

17.1. PAGO DE ANTICIPOS 

Se requieren anticipos: SI: . NO: X  

 

Número de 
desembolsos que 

se realizarán 
durante el contrato 

Determine el porcentaje que 
cada desembolso 

representa frente al valor 
total del contrato 

Amortización: 
Requisito 

para el 
desembolso 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

 
 
 
18.  CONTROL Y VIGILANCIA DEL CONTRATO 

El Contrato requiere interventoría:  SI: . 

NO: X 

 

De no requerir interventoría, o que 
la misma no sea integral (jurídica, 
técnica, financiera, contable y 
administrativa), indique las 
condiciones de idoneidad que debe 
cumplir quién realizaría la 
supervisión: 

Empleado público de la entidad de nivel 
profesional, adscrito a la dependencia 
requirente del bien o servicio objeto de la 
presente contratación, que desarrolle 
actividades de vigilancia, seguimiento y control 
para el cumplimiento del contrato y se asegure 
de la correcta ejecución de este.  
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Dicha función es inherente, obligatoria y 
complementaria a las funciones que debe 
cumplir el empleado público.   

Nombre Supervisor: 

Gladys Gutiérrez Sarmiento 

Cargo: Coordinadora Agencia Pública de 

Empleo    

Correo Electrónico: gladysgutierrez@sena.edu.co 

Las personas designadas para la supervisión y apoyo a la supervisión, deberán verificar 
la correcta y oportuna ejecución del objeto contractual y sus obligaciones, conforme a lo 
establecido en el GCCON-M-002 Manual de Supervisión e Interventoría V5, adoptado 
mediante Resolución No. 1471 del 17 de noviembre de 2020; las que la modifiquen o 
remplacen, así como las funciones y deberes para los supervisores contenidos en la Ley 
1474 de 2011 por la cual se profirió el Estatuto Anticorrupción y demás normas que 
regulan este tema. 

 
19. FORMA DE ADJUDICACIÓN 

La adjudicación será total por el valor de la propuesta aceptada. De igual forma, atendiendo 
al valor total del CDP, en el evento que la propuesta seleccionada sea inferior a la 
apropiación presupuestal, la entidad se reserva el derecho de adicionar mayores cantidades 
con el fin de agotar los recursos apropiados. Para tal fin, el supervisor designado 
determinará la viabilidad y necesidad de adicionar los recursos. 
 
De conformidad con lo estipulado en el artículo 2.2.1.2.1.5.1 numeral 1 y 4 del Decreto 1082 
de 2015, La entidad estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor 
precio, y que cumpliendo con las condiciones de la invitación y requisitos habilitantes haya 
cumplido con lo establecido. Si esta no cumple con los dichos requisitos, la entidad estatal 
debe verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo 
menor precio, y así sucesivamente, donde se debe acreditar su capacidad jurídica, la 
experiencia mínima y el cumplimiento de las condiciones técnicas exigidas. 
 
La escogencia del contratista se efectuará a través de la Modalidad de Selección de Mínima 
Cuantía, de conformidad con la Ley 1150 de 2007, artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y el 
Decreto 1082 de 2015 y demás normas concordantes, por tratarse de un proceso cuyo 
presupuesto oficial no excede el 10% de la menor cuantía de la entidad.  
  
La Entidad adjudicará mediante comunicación de aceptación de la oferta al proponente con 
el precio más bajo siempre y cuando cumpla con las condiciones señaladas en este Proceso 
de Contratación. La comunicación contendrá los datos de contacto de la Entidad y del 
supervisor designado, así como las condiciones de modo, tiempo y lugar para la ejecución 
del contrato, conforme a lo señalado en el artículo 2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, 
modificado por el artículo 2 del Decreto 1860 de 2021.  
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Si de acuerdo con la información obtenida por la Entidad Estatal en su deber de análisis de 
que trata el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, el valor de una oferta parece 
artificialmente bajo, la Entidad Estatal requerirá al oferente para que explique las razones 
que sustentan el valor ofrecido. Analizadas las explicaciones, y teniendo en cuenta lo 
señalado en la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de 
Contratación emitida por Colombia Compra Eficiente, el comité evaluador recomendará 
rechazar la oferta o adjudicar el proceso de selección. Lo anterior, teniendo en cuenta lo 
estipulado en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015 en concordancia con el 
artículo 28 del Decreto 1510 de 2013.  
  
La selección se hará conforme a lo señalado en el artículo 2.2.1.2.1.5.2. del decreto 1082 
de 2015, que establece el procedimiento para la contratación de mínima cuantía de la 
siguiente manera:  
  
“Artículo 2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento para la contratación de mínima cuantía. Las 
siguientes reglas son aplicables a la contratación cuyo valor no excede del diez por ciento 
(10%) de la menor cuantía de la Entidad Estatal, independientemente de su objeto:  
  

1. La Entidad Estatal debe señalar en la invitación a participar en procesos de mínima 
cuantía la información a la que se refieren los numerales 2, 3 y 4 del artículo anterior, 
y la forma como el interesado debe acreditar su capacidad jurídica y la experiencia 
mínima, si se exige esta última, el cumplimiento de las condiciones técnicas 
exigidas, incluyendo las obligaciones de las partes del futuro contrato. 

2. La Entidad Estatal podrá exigir una capacidad financiera mínima cuando no hace el 
pago contra entrega a satisfacción de los bienes, obras o servicios. Si la Entidad 
Estatal exige capacidad financiera debe indicar cómo hará la verificación 
correspondiente en la invitación. 

3. La invitación se publicará por un término no inferior a un (1) día hábil para que los 
interesados se informen de su contenido y formulen observaciones o comentarios, 
los cuales serán contestados por la Entidad Estatal antes del inicio del plazo para 
presentar ofertas. De conformidad con el parágrafo del presente artículo, dentro del 
mismo término para formular observaciones se podrán presentar las solicitudes para 
limitar la convocatoria a Mipyme colombianas. 

4. La Entidad Estatal incluirá un cronograma en la invitación que deberá tener en 
cuenta los términos mínimos establecidos en este artículo. Además de lo anterior, 
en el cronograma se establecerá: i) el término dentro del cual la Entidad Estatal 
responderá las observaciones de que trata el numeral anterior. ii) El término hasta 
el cual podrá expedir adendas para modificar la invitación, el cual, en todo caso, 
tendrá como límite un día hábil antes a la fecha y hora prevista para la presentación 
de ofertas de que trata el último plazo de este numeral, sin perjuicio que con 
posterioridad a este momento pueda expedir adendas para modificar el cronograma 
del proceso; en todo caso, las adendas se publicarán en el horario establecido en el 
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artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 de 2015. iii) El momento en que publicará 
un aviso en el SECOP precisando si el proceso efectivamente se limitó a MiPymes 
o si podrá participar cualquier otro interesado. iv) Finalmente, se dispondrá un 
término adicional dentro del cual los proponentes podrán presentar sus ofertas, el 
cual será de mínimo un (1) día hábil luego de publicado el aviso en que se informe 
si el proceso se limita o no a MiPymes. 

5. La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor 
precio cumple con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple, la Entidad 
Estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta 
con el segundo mejor precio, y así sucesivamente. Lo anterior sin perjuicio de la 
oportunidad que deberán otorgar las Entidades Estatales para subsanar las ofertas, 
en los términos del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, para lo cual establecerán un 
término preclusivo en la invitación para recibir los documentos subsanables, frente 
a cada uno de los requerimientos. En caso de que no se establezca este término, 
los proponentes podrán subsanar sus ofertas hasta antes de que finalice el traslado 
del informe de evaluación. 

6. La Entidad Estatal debe publicar el informe de evaluación durante mínimo un (1) día 
hábil, para que durante este término los oferentes presenten las observaciones que 
deberán ser respondidas por la Entidad Estatal antes de realizar la aceptación de la 
oferta seleccionada. 

7. La Entidad Estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con 
las condiciones establecidas en la invitación a participar en procesos de mínima 
cuantía. En la aceptación de la oferta, la Entidad Estatal debe informar al contratista 
el nombre del supervisor o interventor del contrato. 

8. En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de que trata el artículo 
35 de la Ley 2069 de 2020, conforme a los medíos de acreditación del artículo 
2.2.1.2.4.2.17. del presente Decreto o las normas que los modifiquen, adicionen o 
sustituyan. 

9. La oferta y su aceptación constituyen el contrato estatal. 
 
 
PARÁGRAFO. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 30 y el artículo 34 de la Ley 
2069 de 2020, en estos procedimientos de selección para MiPymes se aplicará lo prescrito 
en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 a 2.2.1.2.4.2.4 de este Decreto. No obstante, de conformidad 
con el numeral 3 del presente artículo, las solicitudes para limitar el proceso a MiPymes se 
recibirán durante el término previsto en dicho numeral. Además, en el aviso de que trata el 
numeral 4 de este artículo se indicará si en el proceso aplican las limitaciones territoriales 
de que trata el artículo 2.2.1.2.4.2.3 o si podrá participar cualquier MiPymes nacional” Este 
último exigible al 24 de marzo de 2022.   (Decreto 1860 de 2021, artículo 2) 
 
 
 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=25678#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#35
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#30.p1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#30
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#34
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Normatividad/DECRETO%201860%20DEL%2024%20DE%20DICIEMBRE%20DE%202021.pdf
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PRIMERA FASE 

FACTORES DE 

EVALUACIÓN 
CALIFICACIÓN 

Propuesta económica de 

menor precio 
Cumple /No Cumple 

  

SEGUNDA FASE  

FACTORES DE 

EVALUACIÓN 
CALIFICACIÓN 

Capacidad Jurídica Habilitado /No habilitado 

Condiciones de Experiencia 

(Certificaciones) 
Habilitado /No habilitado 

Verificación de requisitos 

Técnicos exigidos 
Habilitado /No hablitado 

 
19.1. Clasificación de la adjudicación 
 
Se adjudicará al oferente que presente la oferta más favorable, esta es, aquella que, 
cumpliendo todas las condiciones técnicas y habilitantes, sea quien ofrezca el menor precio, 
sin exceder el presupuesto oficial del proceso. 
 
20. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLES 

De conformidad con lo previsto en el parágrafo 1º. Numeral 4 del artículo 5 de la Ley 1150 
de 2007, la ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura 
contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no 
servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, 
todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje podrán 
ser solicitados por la entidad dentro de un término razonable y proporcionado, teniendo 
como límite máximo un plazo expreso y determinado anterior a la adjudicación, teniendo en 
cuenta que los términos son preclusivos y perentorios. Con fundamento en lo anterior, y por 
tratarse de requisitos que no inciden en la comparación y calificación de las propuestas, si 
el proponente dentro de este término no presenta la información o documentos solicitados, 
la propuesta se calificará como NO CUMPLE. Se advierte que, durante este término, el 
proponente no podrá mejorar, completar, adicionar, modificar o estructurar su propuesta. 

No se podrán acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre de la presente 
Invitación Pública, en tratándose de aquellos aspectos que incidan directamente con la 
capacidad jurídica y técnica, con la comparación de las propuestas y con los pagos al 
Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales. Para los demás casos, podrán ser 
allegados con fecha posterior al cierre, antes de la adjudicación, dentro del término que 
para tal efecto establezca EL SENA. 



   

Regional Meta 
Cra 48 N° 6-40 Urb. Guayuriba, Villavicencio- PBX 6825151 

IP 83991 
 

 

G
C

C
O

N
-F

-0
46

 V
.0

2
 

V
.0

9
 

La selección se efectuará con base en el siguiente procedimiento: 

a) El SENA establecerá el orden de escogencia de ofertas teniendo como base el menor 
precio, siempre que se encuentre en condiciones de mercado, no tenga un precio 
artificialmente bajo y cumpla con las condiciones técnicas mínimas exigidas en el anexo 
técnico.  

b) Establecido este orden, se verificará el cumplimiento de los requisitos mínimos 
habilitantes para el oferente que tenga el menor precio. 

c) En caso de que este (1°) no cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, se podrá 
contratar con el oferente que haya presentado el segundo menor precio previa 
verificación de sus calidades habilitantes. 

d) En caso de que este (2°) tampoco cumpla con los requisitos habilitantes, se verificarán 
las de quien presentó el tercer (3°) menor precio y así sucesivamente hasta obtener un 
oferente habilitado.  

e) Si sólo se presenta una oferta, esta se aceptará siempre que satisfaga los requerimientos 
contenidos en la invitación pública. 

f) En caso de empate la entidad adjudicará a quien haya presentado primero la oferta entre 
los empatados, según el orden de presentación de estas. 

20.1. REQUISITOS HABILITANTES 
 
20.1.1. CAPACIDAD JURÍDICA 

 
 

20.1.1.1CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: Se diligenciará conforme al 
modelo contenido en el Formato No. 01 "Carta de Presentación de la Propuesta" y será 
firmada por el proponente o su apoderado debidamente facultado, si hubiere lugar a ello. 
  
Si la propuesta es presentada por una persona jurídica, en unión temporal o consorcio, 
deberá venir firmada en original por el representante legal debidamente facultado en los 
términos de ley. El mencionado formato de Carta de Presentación de la propuesta debe ser 
diligenciado conforme el modelo anexo a este documento; cualquier anotación, aclaración 
o condicionamiento al mismo, se tendrá por no escrito.  
  
El (los) proponente (s), debe actuar a través de su representante legal, o apoderado 
debidamente facultado para obrar en su nombre y representación y para comprometerlo en 
la presentación de la propuesta, la celebración, ejecución y liquidación del contrato que se 
derive de este proceso de contratación. 
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20.1.1.2. PODER (EN LOS CASOS QUE SE ACTÚE POR MEDIO DE UN APODERADO)  
Los proponentes podrán presentar propuestas directamente o por intermedio de apoderado, 
evento en el cual deberán anexar con la propuesta el poder otorgado en legal forma, en el 
que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes 
para actuar, obligar y responsabilizar a todos y cada uno de los integrantes en el trámite del 
presente proceso y en la suscripción del contrato. El apoderado podrá ser una persona 
natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, para efectos de 
este proceso, en Colombia, y deberá estar facultado para representar conjuntamente al 
proponente y a todos los integrantes del proponente plural, a efectos de adelantar en su 
nombre de manera específica las siguientes actividades:  
  

1. Formular Propuesta para el proceso de selección de qué trata el Pliego de 
condiciones. 

2. Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite el SENA en el curso 
del presente proceso.  

3. Recibir las notificaciones a que haya lugar dentro del proceso, incluyendo la del acto 
administrativo de Adjudicación.  

4. Suscribir en nombre y representación del Adjudicatario el Contrato En caso de que 
el poder no se encuentre suscrito por quien tenga facultades para ello según los 
documentos de existencia y representación de la persona jurídica, se realizará el 
requerimiento correspondiente, para que el proponente, aclare o subsane la 
situación.  

  
Si el proponente no cumple con las condiciones establecidas en este numeral, genera la no 
habilitación de la propuesta. Los poderes otorgados deberán cumplir con los requisitos 
exigidos en el código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), 
así como con los aspectos referidos a la autenticación, consularización o apostille y 
traducción, establecidos por la legislación colombiana.  
  
Apoderado de Personas Extranjeras: Las personas naturales extranjeras sin domicilio en 
Colombia, y las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia, deberán constituir 
un apoderado colombiano domiciliado en nuestro país, debidamente facultado para 
presentar la oferta, participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias 
del proceso, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran, así como el 
contrato, suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de 
acuerdo con la ley y el presente documento, así como para representarla judicial o 
extrajudicialmente. 
La matriz debe ser solidariamente responsable con la sucursal en Colombia, situación que 
debe quedar expresa en documento adjunto a la propuesta. Las personas extranjeras que 
participen en Consorcio o Unión Temporal podrán constituir un solo apoderado común y, 
en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por 
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todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización y/o apostille y 
traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia. 
  
El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 
consorcio o unión temporal. Autenticación de Poder: De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5 del Decreto 806 de 2020 y artículo 74 del Código general del proceso, teniendo 
en cuenta que el trámite que se adelanta es de carácter administrativo y no judicial, el 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA no requerirá de manera obligatoria la autenticación 
del poder especial.  
  
En consecuencia, se les aplicara presunción de autenticidad y no requerirán de ninguna 
presentación personal o reconocimiento, siempre y cuando provengan desde la cuenta del 
proponente. 
  
20.1.1.3. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O 
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL O CERTIFICADO EJERCICIO DE 
PROFESIONALES LIBERALES Los proponentes deberán acreditar su existencia y 
capacidad legal, conforme las siguientes precisiones:  
  

1. Cuando el Proponente sea una persona jurídica (colombiana o extranjera), deberá 
anexar el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 
autoridad competente.  

2. Si es persona natural, deberá adjuntar el certificado de matrícula mercantil expedido 
por la autoridad competente en el evento en que no se encuentre en ejercicio de 
profesión liberal.  

3. Si es persona natural en ejercicio de profesiones liberales, deberá aportar copia de 
la tarjeta profesional y el certificado de vigencia y antecedentes vigente. En el evento 
en que el certificado no consigne fecha de validez o vigencia del mismo, se 
entenderá que la misma corresponde a seis meses desde su expedición.  

4. Para el caso de proponentes extranjeros se debe dar aplicación a lo establecido en 
el presente Estudio previo; así mismo deberá aportar el o los documentos acuerdo 
su denominación de origen respecto de los cuales se pueda realizar la verificación 
de lo aquí indicado. 

5. En el caso de proponente plural, este requisito deberá ser acreditado por cada uno 
de sus miembros ateniendo su naturaleza. Este certificado debe cumplir con lo 
siguiente: ü Fecha de expedición: Deberá haber sido expedido con fecha no mayor 
a treinta (30) días previos al cierre del proceso. ü Renovación de la matricula 
mercantil: Se verificará que el proponente haya realizado la renovación de la 
matricula mercantil para el año 2023.  Vigencia: El término de duración de la persona 
jurídica no debe ser inferior a la del plazo de ejecución y liquidación del contrato y 
un (1) año más. En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de 
sus integrantes que sea persona jurídica deberá cumplir individualmente con estas 
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reglas. En el evento en que se consigne el plazo de duración de la sociedad como 
indefinido, se entiende que cumple con el plazo aquí referido. 

  
El certificado debe tener menos de 30 días de expedición contados partir del cierre del 
proceso, igualmente, tener renovación del año 2023.  
Objeto social o actividad mercantil: De la persona jurídica y/o natural proponente, y de cada 
uno de los miembros que conforman el Consorcio o la Unión Temporal, deben permitir 
ejecutar las actividades descritas en el objeto del presente proceso de selección. 
  
Representante legal y Facultades para contratar: Debe permitir comprometer al 
participante, en especial por la cuantía a contratar, establecida en el presente pliego de 
condiciones. En el caso que aparezcan restricciones al representante legal de la persona 
jurídica proponente (Colombiana o Extranjera), para presentar propuesta, para suscribir el 
contrato o realizar cualquier otro acto requerido para la presentación de la propuesta, la 
participación en el proceso de selección y/o para la contratación en caso de resultar 
adjudicatario; se deberá adjuntar a la propuesta el documento de autorización del órgano 
social competente, en el cual conste que está debidamente facultado para presentar la 
propuesta y para firmar el contrato por el valor total de la propuesta. Este documento deberá 
ser presentado, sin excepción, por todos los proponentes, nacionales y extranjeros, 
individuales, consorcios o uniones temporales y los integrantes de los mismos, que de 
acuerdo con sus estatutos lo requieran.  
  
En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, el representante legal de cada una de las 
personas jurídicas que los integren deberá contar con dicha autorización por el valor total 
de la propuesta (y no sólo por el monto de su participación). 
  
20.1.1.4. AUTORIZACIÓN DEL ORGANISMO (ACUERDO ESTATUTOS) En el caso de 
que el representante legal del oferente no disponga de las facultades para la presentación 
de la oferta y suscripción del futuro contrato en el evento de resultar adjudicatario o 
disponga de restricciones de carácter estatutario, deberá aportar copia del documento de 
autorización del órgano social competente, en el cual conste que está debidamente 
facultado para presentar la propuesta y para firmar el contrato por el valor total de la 
propuesta.  
  
Este documento deberá ser presentado, sin excepción, por todos los proponentes, 
nacionales y extranjeros, individuales, consorcios o uniones temporales y los integrantes 
de los mismos, que de acuerdo con sus estatutos lo requieran.  
  
En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, el representante legal de cada una de las 
personas jurídicas que los integren deberá contar con dicha autorización por el valor total 
de la propuesta (y no sólo por el monto de su participación).  
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En el caso de que existan disposiciones estatutarias que limiten las facultades de los 
representantes legales, deberán aportarse los documentos (actas, junta de socios y/o 
accionistas) referidos en los mismos en cumplimiento de las disposiciones legales del 
código de comercio, en especial, aportar copia de las actas tomadas directamente del libro 
de actas de la sociedad.  
  
20.1.1.5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD El proponente debe anexar 
copia de la cedula de ciudadanía y/o copia de la cédula de extranjería expedida por la 
autoridad competente, del representante legal de la persona jurídica proponente y/o de los 
miembros del consorcio o unión temporal, y/o de sus representantes legales. 
  
20.1.1.6. CONSORCIOS, UNIONES TEMPORALES Y/U OTRA FORMA DE ASOCIACIÓN  
El proponente, unido temporalmente o en cualquier otra forma asociativa, deberá presentar 
documento de conformación (Se deja a disposición formato sugerido por el SENA, respecto 
del cual se pueden agregar las condiciones que estimen necesarias), donde conste la 
voluntad de conformar Consorcio Formato dispuesto por la entidad o Unión Temporal 
Formato dispuesto por la entidad, para presentar propuesta, donde conste como mínimo:  
Acuerdo consorcial, Unión Temporal o documento equivalente, donde se evidencie la 
voluntad de los integrantes, indicando claramente que forma de unión es la seleccionada 
por el proponente (consorcio, unión temporal u otras).  
  

• Denominación de la forma asociativa (NO utilizar dentro del nombre palabras afines 
a la Entidad, en especial la sigla SENA).  

• Identificación de los integrantes.  

• La regulación de su participación, con los requerimientos específicos de la ley y el 
pliego.  El documento deberá ser suscrito por los integrantes o los representantes 
de los integrantes.  

• La identificación del representante y el suplente de dicho consorcio, unión temporal 
o la forma asociativa seleccionada.  

• Los porcentajes de participación de sus integrantes, la cual deberá sumar un total 
de 100%.  Si se trata de Unión Temporal, sus miembros deberán señalar los 
términos y extensión (actividades) de su participación en la propuesta y en su 
ejecución.  

• Duración de la forma asociativa. Recuerde que no deberá ser inferior al plazo de 
ejecución, liquidación del contrato y un (1) año más, Una vez presentado la oferta y 
verificado el cierre del proceso de selección e incluso en la etapa de ejecución del 
contrato, no se aceptará cambio en los porcentajes de participación del proponente 
plural o sobre el alcance de las obligaciones, ni menos cambios en su conformación 
(integrantes sean personas jurídicas o naturales).  

  
Una vez adjudicado el contrato los integrantes del proponente plural no podrán realizar 
operaciones sobre su porcentaje o sobre el alcance de sus obligaciones, sin previa 
autorización expresa y escrita del SENA.  
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No podrá haber cesión entre quienes integran el consorcio o unión temporal, salvo que el 
SENA lo autorice en los casos que legalmente estén permitidos. En el evento de 
presentarse inhabilidades sobrevinientes para los miembros del consorcio o unión temporal, 
el representante tendrá la obligación de informarlo por escrito al SENA dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la ocurrencia de los hechos que dieron lugar a ella.  
  
El documento en el que se exprese la voluntad de presentar la propuesta en consorcio o 
unión temporal deberá ir acompañado de los documentos (certificados de existencia y 
representación legal, actas de junta directiva, poderes, etc.) que acrediten quienes lo 
suscribieron tenían la representación y capacidad necesarias para adquirir las obligaciones 
solidarias derivadas de la propuesta y del contrato resultante.  
  
NOTA: El proponente plural deberá tener en cuenta la "Guía rápida para la creación de 
proponentes plurales en el SECOP II", expedida por ANCCE. El proponente plural debe 
estar constituido como tal en la plataforma de SECOP II, por tanto, el SENA rechazará la 
oferta que se presente desde una cuenta individual, desde la cuenta de uno de sus 
miembros o de un usuario no constituido como persona plural. En el evento de existir 
discrepancias entre los porcentajes de participación referidos en la plataforma respecto de 
los porcentajes de participación señalados en el documento de conformación, la garantía 
de seriedad de la oferta y/o cualquier otro documento en que Certificado de Existencia y 
Representación Legal o Certificado de Matricula Mercantil o Certificado Ejercicio de 
profesionales liberales se haga mención a estos porcentajes de participación, prevalecerán 
en todo caso los dispuestos en la plataforma SECOP II.  
  
Así mismo, en el evento en que se presente oferta desde la cuenta de un proponente plural 
que no concuerde con el documento de conformación del consorcio, se incurrirá igualmente 
en causal de rechazo.  
  
Para efectos de facturación, en el documento de conformación del consorcio o unión 
temporal deberá especificarse:  

a. Si la facturación se hará en representación del consorcio o la unión temporal por 
parte de uno de sus integrantes, debe informar el número de NIT de quien facturará.  

b. Si la facturación se hará en forma separada por cada uno de los integrantes del 
consorcio o la unión temporal, deben informar el número de NIT de cada uno y su 
participación en el valor del contrato, y,  

c. Si la facturación se hará por el consorcio o unión temporal con su propio NIT, debe 
indicar que en el evento de adjudicación del contrato se diligenciará el NIT y su 
respectiva cuenta bancaria, para la suscripción correspondiente. Los proponentes 
plurales en ninguna circunstancia podrán utilizar dentro de su nombre, 
denominación o razón social, expresiones sinónimas, análogas o similares a la 
razón social del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, ni sus logos, enseñas, 
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imagen corporativa o marcas comerciales de la misma, que puedan generar 
confusión frente a terceros.  

  
20.1.1.7. CERTIFICACIÓN APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL Y PARAFISCALES Para cumplir lo previsto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 
2007, que modificó el inciso segundo y el parágrafo 1° del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, 
y en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el oferente probará el cumplimiento de sus 
obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y las de carácter parafiscal 
(Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF), así:  
  
Personas jurídicas: Certificación de pagos de Seguridad Social y Aportes Parafiscales 
Formato No. 08 Cuando el proponente sea una persona jurídica, deberá diligenciar el 
formato correspondiente, en original, firmado por el revisor fiscal o por el representante legal 
de acuerdo con los requerimientos de ley cuando no se requiera revisor fiscal, donde se 
certifique el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 
laborales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, instituto colombiano 
de bienestar familiar y servicio nacional de aprendizaje, en los términos que trata el artículo 
50 de la Ley 789 de 2002.  
  
A efectos de acreditar que se encuentran al día en el pago de aportes parafiscales relativos 
al Sistema de Seguridad Social Integral, el oferente deberá Adjuntar el recibo de pago, 
constancia de pago o planilla única de pago vigente. Cuando se trate de consorcios o 
uniones temporales, cada uno de sus integrantes que sea persona jurídica, deberá aportar 
el respectivo formato aquí exigido.  
  
En caso de que el proponente no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a 
efectuar el pago de aportes parafiscales y seguridad social debe, también bajo gravedad 
de juramento, indicar esta circunstancia en el mencionado formato.  
  
La misma regla se aplica a los extranjeros que no estén obligados a dichos pagos. Se 
verifica estado de recaudo y cartera SENA.  
  
Personas naturales: Declaración juramentada de pagos correspondientes a los sistemas de 
seguridad social y aportes parafiscales - Formato No. 09 La persona natural proponente, 
deberá diligenciar el formato correspondiente, donde se certifique el pago de sus aportes y 
el de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las 
cajas de compensación familiar, instituto colombiano de bienestar familiar y servicio 
nacional de aprendizaje, en los términos que trata el Art. 50 de la Ley 789 de 2002.  
  
En caso de que el proponente no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a 
efectuar el pago de aportes parafiscales y seguridad social por personal, debe, también 
bajo la gravedad de juramento, indicar esta circunstancia en el mencionado formato. La 
misma regla se aplica a los extranjeros que no estén obligados a dichos pagos. A efectos 
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de acreditar que se encuentran al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema 
de Seguridad Social Integral, el oferente deberá Adjuntar el recibo de pago, constancia 
de pago o planilla única de pago vigente.  
  
Se verifica estado de recaudo y cartera SENA. 
  
20.1.1.8. VERIFICACIÓN INEXISTENCIA ANTECEDENTES FISCALES, PENALES Y 
DISCIPLINARIOS Atendiendo lo expresado por Colombia Compra Eficiente en concepto 
4201713000005732 de fecha 17-04-2018 “las Entidades Estatales tienen el deber de hacer 
una selección objetiva del contratista verificando su capacidad para contratar con el Estado 
y su idoneidad para ejecutar el objeto del contrato. Para esto pueden consultar la 
información de los registros públicos sobre sanciones que consideren convenientes y según 
la regulación para cada caso”.  
  
En ese orden, ni el proponente en caso de ser persona natural, ni ninguno de sus 
integrantes en caso de ser proponente plural, ni el representante legal en caso de ser 
persona jurídica, podrán estar reportados, en el Boletín de Responsables Fiscales de la 
Contraloría General de la República, ni reportar Antecedentes Disciplinarios de la 
Procuraduría General de la Nación, y antecedentes judiciales de la Policía Nacional.  
  
El proponente aportará los respectivos certificados con su oferta, con fecha de expedición 
no mayor a treinta (30) días calendario.  
  
En caso de no aportarlos el evaluador jurídico verificará lo pertinente en las páginas web 
respectivas.  
  
20.1.1.9. VERIFICACIÓN DEL PAGO DE MULTAS POR INFRACCIONES AL CÓDIGO 
NACIONAL DE POLICÍA Y CONVIVENCIA Para el momento del cierre del proceso y para 
la suscripción del contrato, el proponente y sus integrantes, en caso de ser proponente 
plural, deberán encontrarse al día en el pago de multas por infracciones al Código Nacional 
de Policía y Convivencia. En caso contrario, no podrá suscribir contrato con el SENA, 
conforme lo establecido en el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016. El proponente aportará 
el respectivo certificado con su oferta, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 
calendario. No obstante, de no aportarlo, el comité jurídico evaluador verificará lo pertinente 
en el portal web de servicios de la Policía Nacional. 
https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx.  
  
20.1.1.10. VERIFICACIÓN REGISTRO DE INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES 
CONTRA MENORES DE EDAD (Cuando aplique).  Cuando el proponente disponga para 
el desarrollo del objeto contractual de talento humano que involucre una relación directa o 
habitual con menores de edad (aprendices o estudiantes en proceso de formación), deberá 
allegar con su oferta, certificación juramentada y debidamente suscrita por el Representante 
Legal, donde manifieste que una vez consultada la página web de la Policía Nacional, dicho 

https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx
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personal no se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Inhabilidades por Delitos 
Sexuales cometidos contra personas menores de 18 años, así como su compromiso de 
actualización de dicha verificación, cada cuatro (4) meses después del inicio de la relación 
contractual. 
  
Sin perjuicio de lo anterior, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA podrá realizar 
verificaciones aleatorias respecto del cumplimiento de la manifestación efectuada, de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 4 de la Ley 1918 de 2018. 
  
20.1.1.11.  CERTIFICADO DE DECLARACIÓN DE INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES Los proponentes deberán manifestar el conocimiento, aceptación 
mediante declaración de no encontrase incurso en ninguna de las causas de inhabilidad, 
incompatibilidad y prohibiciones establecidas en la Constitución Política, contenido en el 
Formato incorporado en los documentos del proceso. Dicha certificación se entenderá 
surtida con la suscripción del mencionado formato. En caso de proponente plural deberá 
presentar el formato suscrito por parte del representante legal, y de manera individual por 
cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal.  
  
20.1.1.12. AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE ACTOS 
ADMINISTRATIVOS Los proponentes deberán manifestar el conocimiento, aceptación 
mediante el diligenciamiento del contenido en el Formato incorporado en los documentos 
del proceso.  Dicha certificación se entenderá surtida con la suscripción del mencionado 
formato. En caso de proponente plural deberá presentar el formato suscrito por parte del 
representante legal.  
  
20.1.1.13. CERTIFICACIÓN DE APLICACIÓN DE NORMAS DE PREVENCIÓN Y 
CONTROL DEL LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO Los 
proponentes deberán manifestar el conocimiento, aceptación mediante el diligenciamiento 
del contenido en el Formato dispuesto por la entidad para tal fin. Dicha certificación se 
entenderá surtida con la suscripción del mencionado formato. En caso de proponente plural 
deberá presentar el formato suscrito por parte del representante legal. 
  
20.1.1.14 LIBRETA MILITAR: El representante legal deberá adjuntar al momento de 
presentar su propuesta, Fotocopia de la Libreta Militar si es hombre menor de 50 años. En 
caso de pérdida deberá anexar certificación de la Dirección de Reclutamiento donde conste 
que la situación militar se encuentra definida.  
20.1.1.15 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN: El compromiso que debe contraer el (los) 
PROPONENTE (S), deberá hacerse constar en una carta de compromiso y se contraerá 
bajo la gravedad de juramento, el que se entiende prestado por la sola suscripción del 
FORMATO Nro. 2. 
20.1.1.16. ACREDITACION DE LA CALIDAD DE MIPYME. En caso de limitarse la 

convocatoria a Mipymes, las empresas interesadas deberán presentar con su propuesta la 
documentación que las acredite como tal, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 
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2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el decreto 1860 de 2021, es así 
como la MiPymes Nacional, acreditara su condición de la siguiente manera:  
  
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público,  
adjuntando copia del registro mercantil.  
  
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el  
contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de  
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad  
competente para expedir dicha certificación.  
  
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial 
establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las 
normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. Es decir que en dicha certificación  
deberá establecer el rango en el que se encuentra y su clasificación empresarial. 
20.1.1.17. PRESENTAR CERTIFICADO REDAM – REGISTRO DE DEUDORES 
MOROSOS ALIMENTARIOS. El deudor alimentario moroso solo podrá contratar con el 
Estado una vez se ponga a paz y salvo con sus obligaciones alimentarias. Esta inhabilidad 
también se predica del deudor alimentario moroso que actúe como representante legal de 
la persona jurídica que aspira a contratar con el Estado.  El proponente deberá allegar copia 
certificado. 
20.1.1.8. DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO 
(NO OSTENTAN CALIDAD DE HABILITANTES) Los siguientes documentos son 
necesarios para la celebración del contrato y no ostentan la calidad de habilitantes. No 
obstante, se solicita a los proponentes atender la solicitud desde el momento de 
presentación de la oferta, en el caso de ser viable:  
  
• Certificación bancaria: El oferente deberá anexar certificación de la Entidad bancaria 
respectiva en la cual se indique nombre del titular, número de cuenta, identificación (NIT o 
Cédula), sucursal y tipo de cuenta (corriente o ahorro), con el fin de estipularla dentro del 
contrato que se suscriba en desarrollo del presente proceso, para realizar allí las 
consignaciones resultantes de los pagos del contrato; la cuenta debe encontrarse en estado 
ACTIVA. Para el caso de los Consorcios y Uniones Temporales, este documento debe ser 
aportado a una vez se le adjudique el contrato, dando aplicación a lo establecido por la 
Superintendencia Financiera en lo que respecta a la titularidad de cuentas bancarias para 
estas figuras asociativas. (Superfinanciera – Concepto 2015011812- 002 del 25 de marzo 
de 2015).  
  
• Registro Único Tributario-RUT: Con el fin de conocer el régimen tributario a que 
pertenece el proponente, deberá presentarse con la propuesta, fotocopia del registro único 
tributario expedido por la Dirección General de Impuestos Nacionales donde aparezca 
claramente el NIT del proponente. En caso de consorcios o uniones temporales, cada uno 
de los integrantes deberá aportar este documento. Las personas jurídicas extranjeras sin 
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sucursal en Colombia y las personas naturales sin domicilio en Colombia, no deben 
presentar el Registro Único Tributario (RUT), toda vez que en él se debe inscribir toda 
persona natural o jurídica que deba cumplir obligaciones administradas por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia. Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que 
el adjudicatario sea una persona jurídica extranjera sin sucursal en Colombia o una persona 
natural sin domicilio en Colombia, ésta deberá inscribirse en el Registro Único Tributario 
(RUT). 
 

20.1.2. REQUISITOS HABILITANTES TECNICOS 
 
La Entidad verificará los ítems ofertados contengan y cumplan las Especificaciones 
técnicas solicitadas en esta Invitación en cada uno de los ítems allí estipulados. 

• La propuesta debe contener totalmente la descripción técnica de los servicios, 
productos o bienes ofertados con sus especificaciones de conformidad con lo 
requerido por la entidad, así como el porcentaje de IVA al que se encuentra grabado 
cada uno de ellos. 

• El oferente deberá garantizar mediante certificación firmada por el representante 
legal que, los servicios a prestar serán de excelente calidad, en las fechas y horarios 
que la Entidad estipule para el desarrollo de las actividades. 
 

• El proponente deberá acreditar cada uno de los requisitos establecidos en cada 
ítem, y presentar los documentos necesarios (solo a aquellos ítems donde se solicite 
requisitos adicionales). 

• El SENA verificará que el proponente haya presentado completamente diligenciado 
el FORMATO OFERTA TÉCNICO-ECONÓMICA, contenido en el presente estudio 
o en las adendas del proceso en caso de haberse expedido, con la información de 
las fichas técnicas publicadas por la entidad, las cuales identifican las características 
mínimas exigibles, que no pueden obviarse y por lo tanto son de carácter obligatorio.  

Nota: La entidad en cabeza del evaluador técnico, se reserva el derecho de hacer las 
revisiones y verificaciones a las que haya lugar. 
Además, el oferente deberá presentar junto con su propuesta: 

• Criterios Ambientales 

El proponente deberá remitir una certificación donde se compromete a que: Las materias 
primas de los bienes a suministrar deben ser de bajo impacto para el medio ambiente. Las 
materias primas de los bienes a suministrar deben ser de bajo impacto para el medio 
ambiente.  

1. Disponer de punto ecológico para la clasificación, recolección y disposición final, de 
los residuos generados durante el evento. 
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2. Los plásticos de un solo uso requeridos para la ejecución del evento deben ser: 
reutilizables o reciclables o comportables. Está prohibido el uso de mezcladores, 
pitillos, vasos plásticos, platos plásticos, poliestireno y globos decorativos.  

3. Para la presentación de los alimentos deberá disponer de elementos diferentes al 
icopor y que en la medida de lo posible sean biodegradables. 

4. Para la preparación y expendio de alimentos en eventos El proponente deberá 
allegar una declaración juramentada expedida por el Representante Legal en la cual 
se certifique que cuenta con concepto sanitario vigente (no superior a un año) 
expedido por autoridad competente y equipo debidamente capacitado. 

Nota: En la atapa contractual evidenciar el cumplimiento de cada punto. 

• Criterios de Seguridad y Salud en el Trabajo Precontractual: 

1. Certificado de implementación del SG-SST firmada por el Representante Legal y 
responsable del SG-SST 

2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de SG-SST de 50 Horas o su 
actualización Curso de 20 Horas y licencia de seguridad y salud en el trabajo del profesional 
Responsable del SG-SST. 
3.   Evaluación de estándares mínimos y respectivo plan de acción de acuerdo con la 
aplicación de estándares mínimos aplicables - Dec. 1072/2015(2.2.4.6.1) y Res 0312-2019 
 
 

20.1.3. REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS -CAPACIDAD FINANCIERA 

NO APLICA 

20.1.4. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  

NO APLICA 

 

20.1.5. REQUISITOS PONDERABLES 

REQUISITO FORMA DE ACREDITACIÓN PUNTAJE 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

 
20.2. EXPERIENCIA:  

El oferente debe acreditar experiencia relacionada con el objeto contractual en contratos 
cuyo objeto o actividades guarden relación con el objeto contractual, mediante 
certificaciones de ejecución de por lo menos un (01) contrato, cuyo valor sea o sume el 
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100% del presupuesto oficial.  El SENA se reserva el derecho de verificar la información. 
Un Consorcio o una Unión Temporal constituyen UN PROPONENTE. 

SECTOR PÚBLICO: El oferente deberá aportar la certificación expedida por el contratante 
y suscrita por el ordenador del gasto o el funcionario competente que reflejen como mínimo 
los siguientes requisitos: 

a) Objeto 

b) Plazo. 

c)Número del Contrato (si fue suscrito con entidad estatal) 

d)Nombre y NIT de la empresa Contratante, teléfono y dirección. 

e) Nombre y NIT del contratista. (si se ejecutó en unión temporal o consorcio identificar los 
integrantes y su porcentaje de participación). 

f) Fecha de iniciación 

g) Fecha de terminación. 

h) Valor final del contrato 

i)Actividades desarrolladas en el contrato que correspondan a las solicitadas. 

j) Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año). 

k) Nombre y firma de quien expide la certificación. (La certificación deberá estar firmada por 
la persona competente para suscribirla). 

Igualmente, podrá acreditar la experiencia en el sector público, aportando copia del contrato 
acompañado del acta de liquidación del mismo. 

•Para contratos privados suscritos con personas jurídicas, la certificación emitida por el 
representante legal de la empresa contratante, o la persona delegada para suscribirlo. En 
el evento de no contar con la certificación, puede aportar el contrato acompañado del acta 
de terminación y liquidación del mismo. 

•Para contratos privados suscritos con personas naturales, por la misma persona natural 
con quien se suscribió el contrato. 

En el caso de no disponer de certificaciones el proponente podrá llegar copia del contrato 
siempre que esté acompañada del Acta de liquidación respectiva, en la que se evidencie la 
información solicitada Las certificaciones deben ser expedidas por las empresas 
contratantes con la firma del representante legal o la persona autorizada para emitir dichas 
certificaciones. No se aceptarán auto certificaciones, ni contratos verbales. 
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La certificación o documentos otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados o 
apostillados en la forma prevista en las normas vigentes sobre la materia. Cuando dentro 
del objeto del contrato del que se presente certificación existen varias actividades, ésta 
deberá especificar el valor ejecutado por la actividad que se pretende contratar con el 
presente proceso. 

Cuando exista diferencia entre la información relacionada en la certificación y la consagrada 
en los soportes presentados, prevalecerá la información de los soportes. 

Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales, se tendrá en cuenta la experiencia 
sumada de sus integrantes. 

20.3. OFERTA ECONOMICA 

La entidad estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio 
ofrezca, para los servicios requeridos, cumple con las condiciones de la invitación y 
requisitos habilitantes. Si esta no cumple con los dichos requisitos, la entidad estatal debe 
verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo menor 
precio, y así sucesivamente, donde se debe acreditar su capacidad jurídica, la experiencia 
mínima y el cumplimiento de las condiciones técnicas exigidas.  

- Los valores deben ofertarse contemplando todos los gastos, impuestos, tasas, 
contribuciones nacionales, departamentales y municipales derivados de la celebración, 
ejecución, y liquidación del contrato. Así mismo costos directos o indirectos, transporte y 
personal requerido para el cumplimiento del objeto contractual.  

-LOS VALORES OFERTADOS NO DEBEN CONTENER DECIMALES, DEBERAN ESTAR 
REDONDEADOS A CERO DECIMALES.  

-Los precios contenidos en la oferta, no estarán sujetos a reajuste alguno, razón por la cual 
el oferente en atención a su experiencia e idoneidad respecto del mercado deberá prever 
en la oferta los posibles incrementos que se ocasionen. 

El oferente deberá diligenciar el ANEXO FORMATO OFERTA TÉCNICO - ECONÓMICA”. 
Será necesario que el oferente ADJUNTE el documento referenciado completamente 
diligenciado en forma clara, SO PENA DE RECHAZO. 

21. ANALISIS DE RIESGOS 

Matriz de Riesgos de acuerdo con el formato establecido por Colombia Compra Eficiente: 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/matri
z_riesgos.doc 

22. GARANTÍAS 
 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/matriz_riesgos.doc
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/matriz_riesgos.doc
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El Proveedor, al constituir las garantías tendrá en cuenta la siguiente información: 
 

Beneficiario: SENA – Centro de Industria y Servicios del Meta, NIT: 899.999.034-1, 
Domicilio: Carrera 48 No 6-40 Urbanización Guayuriba Villavicencio Meta. 

 
Señale con una “X” los amparos a exigir: 

X 
Cumplimiento: por el (10%) del valor del contrato, vigente por el plazo del contrato y 6 
meses más. 

X 
Calidad del servicio: por el (10 %) del valor del contrato vigente por el plazo de ejecución 
del contrato y 6 meses más. 

X 
Póliza de Responsabilidad extracontractual: por un valor asegurado de 200 SMLMV, con 
una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato. 

 

23. LIMITACIÓN A LAS MIPYMES 

INFORMACIÓN PARA LIMITACIÓN A MIPYMES: (Decreto 1860 de Dic.-24-2021 que modifica 
el Decreto 1082 de 2015) 
De acuerdo con las citadas normas: “Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias Imitadas a MiPymes. Las Entidades 
Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por 
Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los 
Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las MiPymes colombianas con mínimo un (1) año de 
existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 
El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para 
limitar la convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen 
de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que 
ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la 
expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable 
a cada Proceso de Contratación” 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/vf_umbrales_actualizaciones_2022_-
_2023_1.pdf 

El Proceso de selección es inferior a ciento veinticinco mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US$125.000) 

SI X 

NO  

 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/vf_umbrales_actualizaciones_2022_-_2023_1.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/vf_umbrales_actualizaciones_2022_-_2023_1.pdf
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24. ACUERDOS COMERCIALES: 
 

 
 

25. OTROS ASPECTOS. 

VISITA PROGRAMADA.  SI:   NO: X 

Si sí se requiere determine la fecha, hora, lugar y duración:  

MUESTRA:  SI:   NO: X 

VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN.  SI:   NO: X 

 
 
26. IMPACTO SOCIAL, ECONÓMICO Y AMBIENTAL DE LA CONTRATACIÓN, 

LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y DISEÑOS. 

Los proponentes deberán acreditar a través de un informe de Gestión de Seguridad en el 
Trabajo el cumplimiento de las obligaciones que le aplican en relación con la Seguridad y 
Salud en el Trabajo en los términos del Decreto 1072 de 2015, Libro 2, Parte 2, Titulo 4 
capítulos 1,2,3 y 6. Artículos 2.2.4.1.3; 2.2.4.6.1, 2.2.4.6.4 y 2.2.4.6.8 y Resolución 1111 del 
2017 del Ministerio del Trabajo. 
 
27. CONCEPTO TÉCNICO OFICINA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA (Anexo): 

 NO APLICA 
 

Indique si el proceso está 
cobijado por Acuerdos 

Comerciales 

Entidad Estatal 
cubierta 

Valor del Proceso de 
Contratación superior al 

umbral del Acuerdo 
Comercial 

Excepción Aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso de 
Contratación 

cubierto por el 
Acuerdo Comercial 

 SI/NO SI/NO SI/NO SI/NO 

 
Alianza 
Pacífico 

Chile SI NO NO NO 

México SI NO NO NO 

Perú SI NO NO NO 
Canadá SI NO NO NO 

Chile SI NO NO NO 

Corea SI NO NO NO 

Costa Rica SI NO NO NO 

Estados Unidos SI NO NO NO 

Estados AELC SI NO NO NO 

México SI NO NO NO 

 
Triángulo 
Norte 

El Salvador SI NO NO NO 

Guatemala SI NO NO NO 

Honduras NO N/A N/A N/A 

Unión Europea SI NO NO NO 

Comunidad Andina N/A N/A NO NO 
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28. CONCEPTO TÉCNICO DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA (Anexo): 
 NO APLICA  
 

29. ANEXOS 
Análisis del Sector, Estudio De Mercado, Matriz De Riesgo, Comité Estructurador, 
Comprobante Publicación Precotizaciones, Invitación Pública, Certificado PAA, CDP, 
formatos contractuales. 

 
 
 

 
 

GUSTAVO ENRIQUE OCHOA ROCHA 
Director Regional (E) 
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